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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

a. Datos generales 
 

Código de proyecto L-06-13 

Región del proyecto Ancash 

Provincia Santa 

Distrito Chimbote 

Institución ejecutora Sindicato de Empleados de Siderperu 

Propósito (objetivo central) 
El SEPS cuenta con mayores competencias 
para la gestión de su organización en 
Chimbote 

Población objetivo 160 beneficiarios 

Nombre del jefe del proyecto Omar Yosset Ignacio Balcazar 

Nombre del analista del proyecto Lucy Capuñay Chávez 

Nombre del encargado de la supervisión Lucy Capuñay Chávez 

Fecha de inicio del proyecto 16-11-2020 

Fecha de término del proyecto 15-11-2021 

Duración del proyecto (meses) 12 meses 

Número de entregables totales del 
proyecto 

3 

Fecha de presentación del informe final 30-11-2021 

Documentos y fecha de aprobación de 
cambios al proyecto 

Carta N°403/GPS-FE-2020 (22.10.2020) 
Informe N°138-2020 GPYS-FE (23.09.2020) 

 
b. Presupuesto vigente del proyecto 

 

Fuente de financiamiento Presupuesto total S/. 

FONDOEMPLEO 469,890.77 

Sindicato de Empleados de Siderperu 12,580.00 

Presupuesto total 482,470.77 

Fuente: Cambios aprobados en el Sistema Presupuestal de la Carta N°403/GPS-FE-2020 (22.10.2020) 
 

2. SÍNTESIS DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
 

a. Resumen de resultados técnicos del proyecto 
 

 Categorías 
% de logro respecto a 

la meta total del 
proyecto 

Ejecución 
Técnica 

Propósito 100% 

Componentes 100% 

Productos 100% 

Actividades 100% 

  Fuente: Informe Final del proyecto. 
 

b. Resumen de ejecución presupuestal del proyecto 
 

 Fuente de Financiamiento 
% de logro respecto a la 
meta total del proyecto 

Ejecución 
presupuestal 

FONDOEMPLEO (Sin LB y EF) 94.44% 

Sindicato de Empleados de Siderperu  100% 

TOTAL 94.59% 

 Fuente: RAM de Cierre. 

 
c. Resultados del proyecto respecto a los indicadores de marco lógico 

 
Indicador de Mandato Meta del proyecto Meta alcanzada % de logro 

Número de capacitados 160 160 100% 

Número de empleos generados - - - 

Incremento de ingresos - - - 

 Fuente: Marco Lógico del Proyecto L-06-13 y Cuadro de beneficiarios final validado (Noviembre 2021). 
  



 
 

 
 

3. ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
 

a. En relación al fin del proyecto 
 
El fin del proyecto L-06-13 tiene dos (02) indicadores. Los indicadores de propósito 
contribuirán en los indicadores de Fin de manera positiva ya que estos tienen como 
proyección un año posterior de haber terminado el proyecto.  

 
b. En relación a los indicadores de propósito 

 

N° Indicadores de propósito 
Unidad de 

medida 
Meta 

programada 
Meta 

ejecutada 
% de 

ejecución 
Comentario 

Contribuir a fortalecer la institucionalidad de la gestión sindical del SEPS, Ancash-Chimbote. 

1.1 

160 trabajadores 
agremiados y no 
agremiados al SEPS han 
desarrollado competencias 
técnicas, habilidades y 
destrezas que mejoran su 
desempeño y potencian su 
institucionalidad al finalizar 
el proyecto. 

Persona 160 160 100% 

Se logró de acuerdo a 
lo programado, y la 
institución ejecutora 
presentó los medios 
de verificación. 

1.2 

El Sindicato de Empleados 
cuenta con una asociación 
sin fines de lucro con sus 
respectivos instrumentos 
de gestión al finalizar el 
décimo mes del proyecto. 

Documento 6 6 100% 

Se logró de acuerdo a 
lo programado, y la 
institución ejecutora 
presentó los medios 
de verificación. 

1.3. 

El Sindicato de Empleados 
cuenta con  un portal de 
transparencia de 
información (Aplicativo 
para Smartphone), al 
finalizar el onceavo mes del 
proyecto. 

Software 1 1 100% 

Se logró de acuerdo a 
lo programado, y la 
institución ejecutora 
presentó los medios 
de verificación. 

Promedio    100%  

 
c. En relación a los indicadores de los componentes 

 

N° Indicadores de componente 
Unidad de 

medida 

Meta 
programad

a 

Meta 
ejecutada 

% de 
ejecución 

Comentario 

I Competencias y habilidades dirigenciales y organizacionales fortalecidas. 

1.1 

160 trabajadores 
agremiados, mejoran su 
conocimiento y desarrollan 
capacidades y habilidades 
dirigenciales así como de 
gestión sindical al finalizar el 
11vo mes del proyecto. 

Personas 160 160 100% 
Se logró de acuerdo a 
lo programado. 

Promedio    100%  

 
d. En relación a los indicadores de productos 

 

N° Indicadores de productos 
Unidad de 

medida 
Meta 

programada 
Meta 

ejecutada 
% de 

ejecución 
Comentario 

I Competencias y habilidades dirigenciales y organizacionales fortalecidas. 

1.1 Producto 1: P Beneficiarios seleccionados 

1.1.1 

180 trabajadores 
agremiados se pre-
inscriben para participar 
en los cursos de 
capacitación  al finalizar el 
6to mes del proyecto, 45 al 
2do mes, 45 al 3er. mes y 
90 al 6to mes. 

Persona 180 180 100% 

Se logró de acuerdo a 
lo programado. 

1.1.2 

160 trabajadores 
agremiados seleccionados 
en los cursos de 
capacitación: 40 para el 
diplomado de Técnicas y 
Herramientas para la 
Gestión Sindical al 2do 
mes, 40 para el curso de 

Persona 160 160 100% 



 
 

 
 

N° Indicadores de productos 
Unidad de 

medida 
Meta 

programada 
Meta 

ejecutada 
% de 

ejecución 
Comentario 

Gestión de Conflictos 
Empresariales al 3er. mes y 
80 para los cursos de 
Microsoft Office 2016 y 
Herramientas de Internet al 
6to mes del proyecto. 

1.2 
Producto 2: Trabajadores agremiados del SEPS SIDERPERU desarrollan competencias y habilidades 
dirigenciales. 

1.2.1 

160 beneficiarios inician las 
actividades de 
capacitación 01 curso de 
Herramientas para la 
Gestión Sindical, 01 curso 
Mejorando la Gestión de 
Conflictos Empresariales y 
02 paquetes de 
Informática desde el 3er. 
mes hasta el 10mo. mes del 
proyecto. 

Persona 160 160 100% 
Se logró de acuerdo a 
lo programado. 

1.2.2 

144 beneficiarios al 
finalizar los cursos ven 
fortalecidas sus 
habilidades y 
competencias con al 
menos un curso de 
capacitación al 10mo. mes 
del proyecto. 

Persona 144 144 100% 
Se logró de acuerdo a 
lo programado. 

1.3 
Producto 3: Trabajadores agremiados del SEPS SIDERPERU desarrollan capacidades de gestión 
organizacional. 

1.3.1 

100 beneficiarios 
participan en el primer 
encuentro nacional donde 
interactúan con cinco 
organizaciones nacionales 
al finalizar el 10mo mes de 
iniciado el proyecto. 20 
beneficiarios enriquecen 
su experiencia dirigencial 
conociendo la gestión 
sindical en Pisco al 11vo. 
mes del proyecto. 

Persona 120 120 100% 

Se logró de acuerdo a 
lo programado. 

1.3.2 

297 beneficiarios tienen 
acceso al Aplicativo para 
Smartphone del SESP, al 
finalizar el 10mo mes de 
iniciado el proyecto. 

Persona 297 297 100% 

1.3.3 

El SESP cuenta con la 
constitución de una 
Asociación Sin Fines de 
Lucro con sus respectivos 
instrumentos de gestión al 
finalizar el décimo mes. 

Documento 6 6 100% 

Promedio    100%  

 
e. En relación a las actividades programadas 

 

Producto Actividades 
Unidad de 

medida 
Meta 

programada 
Meta 

ejecutada 
% de 

ejecución 
Comentario 

Componente 1: Competencias y habilidades dirigenciales y organizacionales fortalecidas. 

Producto 1.1 

Difusión del 
Proyecto 

Evento 2 2 100% 

Se logró de 
acuerdo a lo 
programado. 

Registro de 
participantes. 

Documento 180 180 100% 

Verificación de la 
Información y/o 
documentación 
entregada por los 
interesados 

Jornada 3 3 100% 

Evaluación de 
requisitos y 
aptitudes de los 
interesados.  

Jornada 3 3 100% 

Selección de los 
beneficiarios.  Documento 4 4 100% 



 
 

 
 

Producto Actividades 
Unidad de 

medida 
Meta 

programada 
Meta 

ejecutada 
% de 

ejecución 
Comentario 

Producto 1.2 

Capacitación para el 
fortalecimiento de 
capacidades en 
Técnicas y 
Herramientas para la 
Gestión Sindical. 

Persona 40 40 100% 

Capacitación para el 
fortalecimiento de 
capacidades en 
Gestión de 
Conflictos 
Empresariales. 

Persona 40 40 100% 

Se logró de 
acuerdo a lo 
programado. 

Capacitación para el 
fortalecimiento de 
capacidades en 
Informática y 
Herramientas de 
Internet. 

Curso 80 80 100% 

Fortalecimiento de 
instancias de 
interacción entre 
organizaciones 
pares, a nivel 
nacional (FORO 
REGIONAL) 

Evento 1 1 100% 

Seguimiento al 
proceso de 
capacitación. 

Visita 8 8 100% 

Producto 1.3 

Fortalecimiento de 
instancias de 
interacción entre 
organizaciones 
pares, a nivel 
nacional (Encuentro 
Nacional). 

Evento 1 1 100% 

Diseño e 
implementación de 
un portal de 
transparencia 
(Aplicativo para 
Smartphone) 

Asesoría 1 1 100% 

Intercambio de 
Experiencias - 
Pasantía 

Evento 1 1 100% 

Creación de una 
Asociación Sin Fines 
de Lucro con sus 
respectivos 
instrumentos de 
gestión 

Documentos 6 6 100% 

Promedio    100%  

 
f. En relación a los Indicadores de Gestión 

 

Indicadores 
Meta del 
proyecto 

Meta 
alcanzada 

% de logro Comentario 

1. Porcentaje de beneficiarios que 
han desarrollado o fortalecido 
sus competencias dirigenciales 

160 160 100% 
Todos los beneficiarios culminaron 
de manera satisfactoria los cursos. 

2. Número de instrumentos de 
gestión implementados 

6 6 100% 

Se considera: 
o Testimonio de creación de la 

Asociación Civil PRODESIM 
registrada en SUNARP. 

o Estatutos 
o Reglamento interno 
o Manual de gestión de conflictos 
o Manual de operaciones y 

funciones. 
o Manual de procedimientos 

internos 

Fuente: Formato de indicadores de gestión de Desarrollo de Competencias (UPS) 

 
Respecto al indicador de desarrollo de competencias del proyecto L-06-13, se precisa 
que el análisis de los indicadores en la situación inicial y final se consideró a la 
información de los 160 beneficiarios validados al final del proyecto. 



 
 

 
 

 
De esta manera tenemos que el porcentaje de beneficiarios que desarrollaron o 
fortalecieron sus competencias en los siguientes 4 cursos “Técnicas y Herramientas 
para la Gestión Sindical”, “Gestión de Conflictos Empresariales”, “Microsoft Office 
2019” y “Herramientas de internet” es 100%. 
 
Asimismo, el número de instrumentos de gestión implementados por el Sindicato de 
Empleados de Siderperu es de 6 instrumentos, realizados según lo indicado en el 
Cronograma de Productos del sistema presupuestal del proyecto. Por tanto, el 
porcentaje de logro es del 100%. 

 
 

4. ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL  
 

a. Monto Ejecutado 
 

Fuente de 
financiamiento 

Presupuesto 
según 

convenio* 
S/. 

Presupuesto 
vigente** 

S/. 

Presupuesto 
% de 

ejecució
n 

Comentarios Programado 
S/. 

Ejecutado 
S/. 

FONDOEMPLEO 
Presupuesto a 
Desembolsar (Sin 
LB y EF) 

470,096.84 452,950.19 452,950.19 427,745.80 94.44% 

FONDOEMPLEO cumplió con 
sus aportes.  
Del primer componente: 
La institución ejecutora 
prescindió de S/.10,050.00 
relacionado a consultorías 
(S/1,500.00) servicio de 
terceros (S/2,250.00), 
alquileres (S/.1,200.00) y 
pasajes o gastos de transporte 
(S/.5,100.00). 
 
Del componente Manejo de 
Proyecto: 
La institución ejecutora 
prescindió de S/.2,628.92 
relacionado a ahorros en 
materiales y suministros 
(S/.80.00), comunicaciones 
(S/3.20), servicios básicos para 
la oficina (S/3.20) y ahorros en 
lo sueldos del equipo técnico 
(S/.2,543.32). 
 
Por otro lado, respecto a los 
costos indirectos, sólo se 
ejecutó imprevistos ni 
supervisión interna ya que esta 
última fue virtual. 

Sindicato de 
Empleados de 
Siderperu  

56,900.00 12,580.00 12,580.00 12,580.00 100% 

La institución ejecutora utilizó 
el 100% del aporte previsto 
tanto para el componente 1 
como el 6.   

TOTAL 526,996.84 465,530.19 465,530.19 440,325.80 94.59%  

Fuente: RAM de Cierre 
 

* Según convenio firmado el 26/02/2020. 
** Según adenda al convenio firmada el 29/10/2020 generada por aplicación de Procedimiento de Control 

de Cambios. 

 
b. Resumen de Ejecución  

Concepto  S/. 

A. Total a transferir 452,950.19 

B. Desembolsos (*) 427,745.80 

C. Monto Ejecutado 427,745.80 

D. Descuentos y/o Penalidades 0.00 

E. Gastos Observados 0.00 

Saldo (B-C-D-E) 0.00 

    Fuente: RAM de Cierre 

(*) FONDOEMPLEO desembolsó un total de S/430,289.12 La institución ejecutora realizó 
devolución a la cuenta bancaria de FONDOEMPLEO por S/2,543.32 (anexo 6.2). 



 
 

 
 

 
c. Devolución de fondos y cierre de cuenta bancaria del proyecto 

 
FONDOEMPLEO comunicó observaciones al cálculo de la liquidación de 
beneficios sociales mediante Carta N°464-UPS-AP/FE-2021 (09.12.2021). La 
institución ejecutora subsanó dichas observaciones mediante Carta N°128 SEPS 
(11.12.2021) y realizó la devolución de saldo a la cuenta bancaria de 
FONDOEMPLEO por S/2,543.32 (ver anexo 6.2). Asimismo solicitó el cierre de la 
cuenta bancaria del proyecto. 
 

5. CONCLUSIONES DEL PROYECTO  
 

a. Calificaciones de supervisiones anteriores 
 

N° 
Nombre del 
Supervisor 

Cargo 
N° de 

Entregable 
Periodo Calificación 

1 John Valdivia 
Analista Senior 
de Proyectos 

1 
16.11.2020 al 
28.02.2021 

Observado1 

2 John Valdivia 
Analista Senior 
de Proyectos 

2 
01.03.2021 al 
30.06.2021 

Aprobado 

3 Lucy Capuñay 
Analista Senior 
de Proyectos 

3 
01.07.2021 al 
30.09.2021 

Aprobado 

 
b. Evaluación del desempeño de la Institución Ejecutora o Gestora según 

modalidad de ejecución  
 

i. Transferencia de bienes 
 

Mediante la Carta N°152-DE/FE-2021 de fecha 13-10-2021 se comunica a la 
Institución Ejecutora que lo bienes adquiridos con recursos de 
FONDOEMPLEO, en el marco del proyecto L-06-13, permanecerán con la 
Institución Ejecutora (Anexo 6.3).  
 

ii. Cierre de cuenta bancaria. 
 
Con Carta N°011 SEPS (15.11.2021) la institución ejecutora comunicó al Banco 
Scotiabank el cierre de la cuenta corriente en soles del proyecto L-06-13 (N° 
de cuenta 000-0715079), (Anexo 6.1). 
 

iii. Devolución de Saldos de recursos o de gastos no elegibles. 
 

FONDOEMPLEO comunicó observaciones al cálculo de la liquidación de 
beneficios sociales mediante Carta N°464-UPS-AP/FE-2021 (09.12.2021). La 
institución ejecutora subsanó dichas observaciones mediante Carta N°128 
SEPS (11.12.2021) y realizó la devolución de saldo a la cuenta bancaria de 
FONDOEMPLEO por S/2,543.32 (ver anexo 6.2).  

 
iv. Vigencia de carta fianza según plazo de cierre la cual debe estar dentro del 

plazo del Convenio  
 
El proyecto L-06-13 no requirió presentar garantía de fiel cumplimiento para 
la ejecución del proyecto. 

 
v. Estudios, evaluaciones y/o similares al proyecto pendientes posteriores a la 

fecha de término del Convenio y los plazos previstos de realización.  
 
FONDOEMPLEO, a la fecha, no tiene programada la realización de estudios, 
evaluaciones u otros relacionada al proyecto L-06-13. 
 

vi. Observaciones de procesos de Auditoría y control institucional pendientes de 
resolver por parte de la IE o EG.  
 

                                                 
1 

. 



 
 

 
 

Según lo informado por la Unidad de Auditoría y Control Institucional no se 
tiene observaciones pendientes de resolver por parte del Sindicato de 
Empleados de Siderperu. 

 
vii. Acciones de control o auditoría al proyecto pendientes de ejecutarse 

posteriores a la fecha de culminación del Convenio.  
 

Según lo informado por la Unidad de Auditoría y Control Institucional 
FONDOEMPLEO, a la fecha, no tiene previsto realizar acciones de Auditoría 
al proyecto L-06-13. 
 

viii. Observaciones legales pendientes de resolver 
 
De acuerdo a lo informado por la Unidad de Asesoría Legal no se tiene 
observaciones pendientes de resolver en relación al proyecto L-06-13. 

 
ix. Otros aspectos encontrados relevantes 

 
Ninguno.  
 

c. Conclusión general del proyecto 
 

Conclusiones técnicas (alcance) 
 

 El logro del indicador de fin del proyecto estaba relacionado a: 
o “Al menos el 90% de los agremiados del SESP se encuentran satisfechos 

con la organización y gestión sindical, un año después de culminado el 
proyecto.” El medio de verificación no fue presentado debido a que la 
encuesta de satisfacción se realizará a Noviembre del 2022, de acuerdo 
al indicador.  

o “El número de agremiados se incrementa al menos en un 5%, un año 
después de culminado el proyecto.” El medio de verificación no fue 
presentado debido a que el registro de agremiados se realizará a 
Noviembre del 2022, de acuerdo al indicador. 
 

 La institución ejecutora logró el 100% del propósito del proyecto:  
o Indicador N°01: “160 trabajadores agremiados y no agremiados al SEPS 

han desarrollado competencias técnicas, habilidades y destrezas que 
mejoran su desempeño y potencian su institucionalidad al finalizar el 
proyecto.” El medio de verificación que se presentó para evidenciar este 
logro fue el certificado de capacitación, lo que concuerda con lo 
señalado en el Marco Lógico del proyecto. El alcance fue de 160 
certificados de una meta programada de 160.  

o Indicador N°02 “El Sindicato de Empleados cuentan con una asociación 
sin fines de lucro con sus respectivos instrumentos de gestión al finalizar 
el décimo mes del proyecto.” El medio de verificación que se presentó 
para evidenciar este logro fue el Documento de creación de la 
Asociación Civil Programa de Desarrollo Siderúrgico Minero 
(Testimonio registrado en SUNARP), así como sus instrumentos de 
gestión (Manual de procedimientos internos, Reglamento interno, Plan 
estratégico, Manual de operación y funciones y Manual de gestión de 
conflictos) ello de acuerdo al Marco Lógico del proyecto y al 
Cronograma de productos del sistema presupuestal.  

o Indicador N°03 “El Sindicato de Empleados cuentan con un portal de 
transparencia de información (aplicativo para Smartphone), al finalizar 
el onceavo mes del proyecto.” El medio de verificación que se presentó 
para evidenciar este logro fue página web del Sindicato de Empleados 
de Siderperu y el app ubicado en play store de acuerdo al Marco Lógico 
del proyecto. Se logró la meta prevista. 

 

 Respecto a la priorización de beneficiario, el proyecto L-06-13 no contempló 
un perfil de caracterización de beneficiarios. 
 
 
 



 
 

 
 

Conclusiones técnicas (tiempo) 
 

 Mediante la Carta N°403/GPS-FE-2020 de fecha 22-10-2020, FONDOEMPLEO 
aprobó el cambio de la fecha de inicio del proyecto prevista para el 01-04-2020 
debido a la imposibilidad de iniciar el proyecto en esa fecha por las 
restricciones e impacto generado por la emergencia sanitaria producto del 
covid-19. La nueva fecha de inicio se estableció para el 16-11/2020, no 
modificando el plazo de ejecución de 12 meses, para lo cual se firmó la 
respectiva adenda al convenio de financiamiento. 

 El proyecto L-06-13 cumplió con el tiempo de duración del proyecto de 12 
meses. Siendo la fecha de inicio el 16-11-2020 y de término el 15-11-2021. 

 
Conclusiones presupuestales 
 

 Mediante la Carta N°403/GPS-FE-2020 de fecha 22-10-2020, FONDOEMPLEO 
aprobó la modificación del presupuesto del proyecto, debido al impacto 
generado por la emergencia sanitaria producto del covid-19. Se redujeron los 
aportes de FONDOEMPLEO y del sindicato, pasando de un presupuesto total 
de S/543,937.27 a S/482,470.77, para lo cual se firmó la respectiva adenda al 
convenio de financiamiento, quedado de la siguiente manera: 

 

Fuente de financiamiento  Según Convenio*   
S/.  

Según presupuesto vigente** 
S/.  

Presupuesto total 487,037.27 469,890.77 

Sindicato de Empleados de 
Siderperu 

56,900.00 12,580.00 

TOTAL  543,937.27 482,470.77 

* Según convenio firmado el 26/02/2020. 
** Según adenda al convenio firmada el 29/10/2020 generada por aplicación de Procedimiento 

de Control de Cambios. 

 

 Por tanto, el proyecto ejecutó el 91.03% del presupuesto vigente de 
FONDOEMPLEO, es decir se ejecutó S/427,745.80 de S/469,890.77. El saldo 
de S/.42,144.97 se debe a línea base y evaluaciones del proyecto (S/.16,940.58), 
imprevistos (S/8,172.01), supervisión interna (S/.4,086.01), aplicación de 
penalidades (S/.267.45), y saldos de actividades que no se realizaron en los 
componentes 1 y 6 del proyecto (S/.12,678.92). 

 

 El proyecto ejecutó el 100% del presupuesto vigente del Sindicato de 
Empleados de Siderperu, es decir se ejecutó el monto de S/12,580.00.  

 
Conclusiones administrativas 

 

 El Sindicato de Empleados de Siderperu no presenta saldos pendientes por 
rendir a FONDOEMPLEO en relación al proyecto culminado. 
 

 El Sindicato de Empleados de Siderperu no se encuentra sujeto a penalidades 
por retrasos en presentación de reportes o informes respecto al proyecto 
culminado. 
 

 El Sindicato de Empleados de Siderperu no presenta aspectos pendientes con 
otras unidades de FONDOEMPLEO. 

 

 Los bienes no inscribibles quedaron en permanencia con la institución 
ejecutora. 

 
d. Lecciones aprendidas  

 

 La primera lección aprendida es la importancia del diseño del proyecto, que 
este sea elaborado tomando en cuenta los factores externos (amenazas y 
oportunidades) que permitirán o impedirán el desarrollo del proyecto. Ello 
debido a que, antes del inicio del proceso de ejecución del proyecto, el equipo 



 
 

 
 

técnico logró realizar los cambios oportunos en cuanto a la modalidad de 
capacitación al pasar de presencial a virtual. 
 

 La segunda lección aprendida es el constante monitoreo que se debe realizar 
al proyecto con el objetivo de que el equipo técnico logre resolver dudas y 
realizar consultas sobre los instrumentos de gestión, como es el caso del 
Manual de Gestión de Proyectos, y de esta manera evitar suspensiones de 
proyecto que podrían impactar en el retraso de la ejecución del proyecto. 
 

e. Aproximación hacia la sostenibilidad 
El proyecto L-06-13 no contempló acciones de sostenibilidad en su proyecto 
aprobado. 
 

f. Logros 
La institución ejecutora logró el 100% de las metas de indicadores a nivel de 
propósito del proyecto. 

  
g. Resultados no previstos 

Ninguno 
 

h. Inhabilitación a participar en concursos de FONDOEMPLEO (cláusula 15 del 
convenio) 
De acuerdo al numeral 9.20 del capítulo IX, Disposiciones Finales de las Bases 
del Concurso LAT 6° de FONDOEMPLEO se indica que “Las instituciones 
Proponentes que no cumplan las metas del proyecto a nivel de componentes y 
propósito serán penalizadas según lo que se establezca en el Convenio de 
Financiamiento correspondiente: además quedarán inhabilitadas para participar 
en concursos futuros por el lapso de cuatro años”. Al respecto es preciso señalar 
que el Sindicato de Empleados de Siderperu ha logrado el 100% a nivel de 
propósito y el 100% a nivel de componente, y ha presentado los medios de 
verificación que sustentan el logro de sus metas.  
 
Ante ello, considerando que dentro de las obligaciones de la Institución 
Ejecutora se encuentra el cumplir con la ejecución del proyecto 
responsabilizándose técnica, administrativa y financieramente por su buen 
desarrollo así como llevar un registro correcto y completo de los medios de 
verificación técnica señalados en el marco lógico y la información de los 
beneficiarios del proyecto (Cláusula 8.1 a), e i) del Convenio). Por lo tanto, no 
corresponde inhabilitar al Sindicato de Empleados de Siderperu para participar 
en concursos futuros por el lapso de cuatro años. 
 
Además, se analizó los siguientes ítems que se señalan en el Convenio de 
Financiamiento del Proyecto:  

 

 Conclusión anticipada del convenio por causas imputables a la Institución 
Ejecutora. No corresponde porque el proyecto culminó en el periodo previsto 
(15.11.2021). 
 

 Incumplimiento en la presentación del informe final. No corresponde porque 
el informe final fue presentado el 30 de noviembre del 2021 de acuerdo al 
plazo del Manual de gestión de proyectos, y a la carta circular N°001-UPS-
AP/FE-2021 (11.11.2021). 
 

 Incumplimiento del procedimiento, plazos y/o condiciones de la 
transferencia de bienes. Se realizó la transferencia de bienes de acuerdo a lo 
establecido en el Manual de gestión de proyectos. 
 

 El hallazgo de gastos no elegibles durante las acciones de auditoría o control 
posterior al término del proyecto. Durante la ejecución del proyecto no se 
identificaron gastos no elegibles, tampoco al término del proyecto. 

 
 Por faltas éticas a los términos y condiciones establecidos en el Convenio. 

No se han identificado faltas éticas aplicables señaladas en el convenio 
durante la ejecución del mismo. 



 
 

 
 

6. ANEXOS 
 
6.1 Copia de la carta de cierre de cuenta del proyecto L0613 
 

 
  
 
 
 



 
 

 
 

6.2 Constancia de devolución de saldos del proyecto a la cuenta bancaria de 
FONDOEMPLEO (S/.2,543.32). 
 

 
 
Nota: 
El importe a devolver según RAM de cierre es de S/2,543.32; sin embargo, el sindicato 
realizó el depósito en efectivo en ventanilla del banco, quien no permite pagar con 
céntimos, por lo que redondeó al importe superior. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

6.3 Copia de la carta de aprobación de permanencia de bienes.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 



 
 

 
 

 
 
  
 
 
 
 


